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la ciudad Wuezia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NO. 430/92, letra C.D., por -medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Parcela 3, Macízo 14 de la Sección 

propiedad del sehor Carlos BONGIOVANNI y de la señora María. I. 

SERVERA de BONGIOVANNI; y 

CONSIDERANDO; 

Que la obra propuesta contribuírá a elevar el nivel edi-

licío del sector; 

Que la • calle Karukinka, en ése sector, toma caracterIsti-

cas comerciales con avances hasta. la LInea Municipal; 

Que los Informes de la. Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos se pronuncian en forma favorable; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial Np 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenaT sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAJA


SANCIONA. CON FUERZA DE 


QRDEL,NANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Códí go de Planea-

míento Urbano vigente, en lo que respecta a retiro frontal obliga-

torio, para la zona, de acuerdo al antepro yecto presentado, para la 

obra sita en la Parcela 3, Macízo 14 de la Sección "C", propiedad 

del senor Carlos M. BONGIOVANNI y de la sehora María I. SERVERA de 

Ly"
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1 0!-Ex r de AcnninIstracIón

Concejo Denberante ALDO J. DELRIVO 

P r e idenie 
Cc-)

Woncejo Ydaetante

de ia ciadad de Wakaaia 

BONGIOVANNI.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo parra su 

Promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QEDENANZA MUninPAL No  
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/

PEL ORWMA.

Frovincla de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

U911_1(.'i - 2 110 1992 

VIST011• La Ordenanza Municipal i\R:;! ( 0,2 /92, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la cual se exceptúa de io establecido en 

el CÓdigo de Planeamiento Urbano vigente, en io que respecta a 

retiro frontal obligatorio, para la zona, de acuerdo al antepro-

yecto presentado, para la obra sita en la Parcela 3, Macizo 14 de 

•la Sección "C", propiedad del sePior Carlos M. BONGIOVANNI y de la 

serziora María I. SERVERn de BONGIOVANNI. 

Por ellog 

EL INTENDENTE muNici pnL DL usHunin


DECRETA 

12.-PROMULGAR ia Ord,H1q.u..kriza Municipal lg /92, san-

cionada por el r:oncejn Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

ia cual se exceptúa de io establecido en el CÓdigo de Planeamien-

to Urbano vigente, en 10 que respecta a retiro f•ontal obligato-

rio, para ia zona, de acuerdo al anteproyecto 	 para la 

obra sita en la Parcela Macizo 14 de ia Sección "C", propiedad 

del seor Carlos M. BONGIOVANNI y de ia sePiora Maria I. SERVERA 

de BONGIOVÑNNI. 

nRTIcuLo 22. -T(EGISTRESE. Comuniquee a quienes	 corresponda.


Cumplido. ARCHIVESE.
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